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CONSTITUCION DE COMPARTA 

Cuantía: 3/2. 10 000. 000,100 

  

En la ciudad HeflLoja, cabecera del cantón del 

misma nombre, República del Ecuador, hoy martes quince 

de Febrero del año dos milz ante mi doctor  dorge 

Barrazieta Guimán , Notario Sexto ded cantón, 

! 
comparecean : los señores: JAIME MEDARDO AGUIRRE GUZMAN. 

Z Z 

divorciado¿ CESAR HUMBERTO CARPIO. sulteros NOE AGUSTIN 

AáRMIJOS —ROMERO, casados AUGUSTO VIDOLINO  —GADNA MAZA, , 
e 

casado ANGELITO ELIFAXS JARA CARPIO, casados  LEGNARDO 

¿ ) 6 

PATRICIO ALDEAN AYALA, casado MIGUEL CARPIO 

7 

MACANCHI, casado, FILIBERTO RAMON —QUEZADA, — casado; 

FRANKLIN. LEONARDO AGUIRRE —GUZMÉN, —casadoz] y,  RUBEN 
12 

ALEJANDRO BUSTAMANTE MONTEROS, casador por suas propios 

derechos, los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la parroquia de 

Vileabamba y de tránsito por esta ciudad de Loja: 

capaces para contratar y obligerse a quienes de Conocer 

dos o Te. Me solicitan eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan el mismo que 

copiado Eextualmente es coma siqguez SEROR MOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargos  dianese 

insertar una que contiene la Conatitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada "TRANS—Y1ILCAMIXTO 

CIA. LTDA." de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones. PRIMERA. COMPARECIENTES.+  Concurren 

al otorgamiento de esta 

Y 

Medardo Águirre Guimán, divorciado, con cédula número 

E seacritura-: los señores Jalme 

yA TA de 

a ma e



  

5 soitero con     

  

cero cero Zero cincuenta y cuatro no, o 

Y 
Aguetiín ármijos Romero, casado, con cédula 

    

cera veintidos treinta y mueve Cincuenta y 

y 

cinco. tres Magusto Vidolino 

  

auna Pazas 

  

númera once "cero cero dos 

  

Cero CEE 

  

    cuatro; ángelito Elifaxs Jara Lerpio, 

   baila núumera once cero treinta y tres quince cuarenta 

Y ¿iíete siete Leonardo Patricio 

    

cédula número. 0amde Cero cero 

  

   Fo quión selsj Miguel Carpiíia  Macanahis 

  

con cédula número  diecinusre 

    cincuenta y cuatro noven y auna cincog Filib 

   acia, con cédula número    

    y o dos ochenta y siete 

  

Y 
Franklin. Leonardo Ááguincre  Guemárna     

   minera one cera no cho Lr 

  

e 
éa Rubén  Alezjandr 

  

      la número once cero dos 

   y una guión seisg  Lkodos 

domiciliados en la parroquia 

Aa imente ,  Capaces     establecer ésta Compañias quí. 

prapios der echas. SEGUNDA . — Loa comparaciones 

  

convienen en canstitusr la Compañia de 

icimitada, "TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA "que se 

  

   



   TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPARIA DE RE 

LIMITADA * TRANS—VILCAMIXTO CIA. LTDA". EaprTulaS 

PRIMERO.-— NOMBRE, DOMICILIO, "OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION.-— ARTÍCULO UND.— La Compañia llevará el nombre 

A 
de. "TRANSVILCAMIXTO CiA. LTDA.*.- ARTICULO —DOS.— El 

domicilio principal de la Compañía es la parroquia 02 

Vilcabamba cantén y provincia de Loja ARTICULO TRES.- ? 

La Compañía tiene como Objeto social o principal la 

prestación del servicio de transporte mixto de 

pasajeros y cargas en Camionetas, contarme 2 las 

autorizaciones que reciba de lios competente 

  

de tránsito." ARTICULO CUATRD.- El piazo de duración de 

la compañia es de treinta años contados a partir de la 

fecha de inseripción delo contrate constitutivo en el 

Registra Mercantil del Cantón  Lojas pero podra 

disoiverse en cualouier tiempo 0 prorrogar lu plano, sl 

asi lo resolviese la Junta General de socios en La 

torma prevista en la Levy y en este Estatuto” CAPITULO 

SEGUNDO.-— DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y 

DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINE. El capital 

social de la compañia ex de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES — (s/. —10'000,000,00 J, dividido en diez mil 

q 
participaciones de un mil sucres cada uña, las que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad cOn cda dey y  esLoz 

Estatutos: certificada que estará firmado EE E 

Gerente General o y por el Fresidente de la Compañia. 

ARTICULO SEIS. La Lompeñía puede (aumentar 

 



Le
 

   cial par resolución de > la diunmta 

  

   con el consentimiento de le 

  

dos terceras par 

  

social presente en la sesión] vy, en táal - caso, 

  

tendrán derecho preferente para sliscribir m4 

  

en proporción d4'- $Sus ap 

  

etaciones sociales, 

    resolución en contraria la dunta 

ARTICULO  —SIETE.-      
     tableciendo mievás participaciones y Su pago Sl 

  

de la siguiente manera: en  mimerario, en 

  

Campera ción de     3 y por 

  

Brvas ví utilidades, uo 

    
conforme a la ley y 4 la 

Mec aa       E o E 

  

mn la ley ARTICULO DCHO.— La reducción del 

        
encaminadas rediacir 

  

aylicaré la devolución de parte de laz 

    

a CONE y pagadas, - con las excepciones de 

      

z. ¿ARTICULO NUEVE.— La cunpañia e Coscla     

  

punda 

  

do el certificado de aportación que de 

    

o certificado de aportación Se extenderán 

    

de talonarios y en los mis 

  

denominación de la Compañía, el capital 

    pagado, número y o alar E 

    del socio propietario, 

  

E de con A LAción. 1a compañia, Tfecha de la 

 



Motaria en que se Otordagó, techa 

  

inscripción en el Registro Mercantil, 

expedición? a Ccónstencia de no ser  heqgociable, la 

  

firma y MUBRiTAa del Fresidéñte vodel 

la Compañía. Los certificados coserán registrados e 

inscritos en el libre de socios y participaciones; Y. 

para constancia de su recepción se suscribirán da: 

  

talonarios. ARTICULO DIEZ.- Al perderse a destruirse 

He
 

ua certificado de aportación, el interesado solicitar 

  

por escrito al Gerente General, a su costa, la enis 

de un duplicado, en cuyo casa el nuevo certificado Con 

el mismo texto, valor Y número del originsi, ilevaráa la 

lesarde taáplicado,. y la novedad será registrada en el 

libre correspondiente de la compañia.” ARTICULO ONCE .- 

participaciones en esta compañia podrán 

  

transeferirse por acto entre vivos, redguiriéndose para 

ello el consentimiento lmnánime del capitel social, que 

la cesión se celebre. por escritura pública y Se observe 

las pertinentes disposiciones de la ley. Los socios 

tienen derecha preferente. para echo ud dr estas 

participaciones a prorrata de las.  Buyas Salvo 

   

  

resolución en contrario de-la dunta. General de socios.” 

en caso de cesión de participaciones se  anulará el 

certificado original y se | extenderá LUCA PAL O cr 

ARTICULO DOCE.— Las perticipaciones de los socios en 

  

a compañía son kransmisilbes por herencia, conforme 

A Leyer ARTICULO TRECE.+* la . compañia 

forzosamente un fendo de reserva legal por 

 



igual al veinte par cienta del capital Boda ri e GS pa
 

segregando anualmente el cinco par ciento de las 

itilidades dliquidas y fealizadas." CAPITULO TERCERO.- 

DE LOS SOCIOs, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD.— ARTICULO CATORCE. Son obligacione ñ 

de dos socios: a) Las que señale ; 

pa
 

Su
 Ley de Compañias; 

b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que les 

asignase la dunta General de socios, el Gerente General 

vo el. Fresidente de la Compañías Cc). Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones que tuvieren en la Compañia cuando y en 

la forma que decida la dunta General de socios] ya d) 

Las demás que señale este Estatuto.” ARTICULO QUINCE .-— 

Los socidas de: la Compañia tienen los siguientes 

derechos y  etribuciones: a) Intervenir con voz y vota 

en las sesiones de dunta General de socias. 

personalmente. o mediante poder a un socia O extraño, ya 

  

trate de  —pader notarial O de carta poder." Se 

requiere de carta poder para cada sesión y el poder a 

un extraño será necesariamente notarial. For cada 

participación el socio o su mandatario tendrá derecha a 

uno voto b) A elegir y ser elegido pera los órganos de 

administración: ci A percibir la... utilidades Y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; 

lo mismo. respecto del acervo social, de protflicdradolaro. 

liquidación d) Los demás derechos previstos en la. ley 

este Estatuto.” ARTICUED DIECISETIS.- La 

responsabilidad de los socios de la ianpañia por las



  

COPIA 

    
NOTARIA SEXTA 

abligaciones e+ociales se limita unicdanebeebInoTti a 

sus aportaciones individuales a la compañia, salvo las 

excepciones de ley.“ CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- ARTICULO DIECISIETE. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.— La compañía estará gobernada por la 

JHuinta General de Socios y la esdministración se ejerce 

vbEimedio de los siguientes órganos: El Directorio, el 

Presidente y el Gerente Generál,- SECETON —UNO.-— DE--LA'- 

JUNTA GENERAL DE 50CI0S.- ARTICULO DIECIOEHD.- 

INTEGRACION DE LA JUNTA.— La Junta General de socios es 

ed órgano supremo de la Compañia y está integrada por 

los socios legalmente convocados Y 'Frelwnmidos en el 

número suficiente para farmar cquiórum." ARTICULO 

DIECIMUEVE.-— CLASES DE JUNTAS. Las sesiones de Junta 

General de socios son ordinarias y extraordinarias y se 

celebrarán en el domicilio principal de la Compañía 

para su validez.“ Fodrá la compañía Celebrar sesiones 

de la Junta General de socios en la modalidad de junta 

imiversali esto es que la i<Rútita  puedé idonstituicse en - 

cualguier tiempo y Cer cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional para tratar  cualauier asunto, 

siempre que esté presente todo el. capital social y los 

asistentes, quienes deberán «suscribir el acta balo 

sanción de nulidad, - acepten por unanimidad la 

celebración de la: Junta, entendiéndose así legalmente 

convocada y válidamentet constituida. ARTECULO VEIKTE.— 

EPOCA DE REUNION Y ASUNTOS A FRAFARSE EN LAS JUNTAS.-— 

 



e 

alo año dentro de log tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañiaj y, 

las extraordinarias?eñnciitualgilef tiempo en que fueren 

conrvocadasisc En das  séBiones del" Jtainta- Beheral-: tant 

ordinarias como extraordinariás se tratarán: dnitáfñente 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario das resoluciones - serán mulas." ARTICULO 

VEINTIUND.-=. CONVOCATORIA. - Las Juntas generales 

ordinarias y estraoPdinaridAa. serán convotadás. por er 

Fresidente de la Compañia, por escritocy persoñabmiiente. 

a cada uno de los socios y con ocho dias por do menos 

de anticipación al señalado por cada sesión de Junta. 

La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y 

el orden del día u objeto.della sesióñ. Si - daiinba 

General no | puedirere reunirse en primera convocatoria 

por, falta de |.quorum, se procederá a una - segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera  relumión.- 

ARTICULO VEINTIDOS.-  QUORUM.—- EF quórum para las 

«sesiones de Junta General de socios, en la primera 

convocatoria será más de la mitad  del.capital social, 

por lo menos, en segunda convocatoria se podrá sesionar 

con el mimero de socios presentes, lo. que se indicará 

en la  convecatoria. La sesión no podrá instalarse ni 

continuar wvalidamente sin. .€el . quórum establecido.- 

ARTICULO. VEINTITRES.-— RESOLUCIONES. Las resoluciones 

se tomarán por mayoría absoliieride votós ¿del cep Pla 

social concurrente a la sesión, con las [excepciones



    

  

   

C Y ,* A 

NOTARIA: SEA aue señale este mismo Estatutos, y dae le    

    as votos en blanco y las abstenciones se sumecrán Ram la 

  

mavoria.- ARTICULO VEINTICUATRO.— ORBRLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES. Las resoluciones de la Junta General de 

socios tomadas con errealao a la ley Y 2 la aque dispone 

este Estatuto, Gbligarán a todos lose socios, hayan 0 no 

condauwrido a la sesión. hayan o na contribuido. con su 

WEE estuviesen o no. de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICULO VEINTICINCO.- PRESIDENCIA DE LA 

JUNTA. Las sesiones de Junta General de Socios serán 

presididas par el. Presidente de la compañia y A su 

falta por la persona deslonada en cada caso de entre 

loas socios. Actuará de Secretario el Gerente General 0 

el sacio que en sí falta, la dunta elija en cada caso.” 

ARTICULO VEINTISEIS.- ACTAS.- Laz actas de las sesiones 

de dunte Beneral de socios se llevarán a mádcuiina., en 

hojas debidamente foliades, escritas en el anverso Y 

CeEYENEO. las due llevarán la firma del Presidente y 

secretario. De ceda sesión de Junta se formará nm 

expediente due  contendra la  conia delo acta, los 

documentas cue dustifiauen aque la convocatoria ha sido 

  

hecha legalmente, como todos los documentos que 

hubiesen sido conocidos por la Junta. En todo caso, en 

lo. que se refiere a las actas y expedientes se estará 

   á lo dispuesto en el Fegalamento sobre Juntas Generales 

de socios vo accionistas. ARTICULO VEINTISIETE .- 

ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA.-— Son atribuciones privativas 

de la Junta General de socios: 

 



aumen Lao Cc diseminación de canital, Tusión a 

tranefarmación de le COMMIAMA A a sobre la discalución 

da corórroda del olazo de duracdci     

cuadoauler reforma gl contrato 

      

tos bi Nombrar a dos miembros 

del Directori. al Presidente Y  «l Gerente General, 

fijándoles su Femnuneración, Y Femaveridas (40 CASAS 

ustificadas: ci Conocer y resoiver sobre las cuentas, 

  

balances. eo informes que presenten los 

órganos administrativos: d) Resolver sobre la forma de 

  

reparto de  itilidades; € 

  

oliver eobre la formación 

de fondos de reserva especiales a extraordinarios: Fi 

acordar la exclusión del socio de Acuerdo con las 

cansas establecidas en la Levi q) resdalwver cualauier 

del 

  

ato. Glde 11     

Directorida, del Frezidente Y del Gerente General Y 

la buena marcha de la 

  

dictar las medidas condice t 

compañias hd interoretlar con el carácter de Gbiigqatoria 

enten atalire Las      lam. casos de dicha Cae? pros 

  

disco iones del tetuto * sobre das convyencidanes que 

  

riaen la vada socialas 0 Mtorizar la venta 0 arevyamnen 

de los bienes inmuebles de la compañias 3) probar dos 

    reolamentos de la compañias ki Aprobar el presupues 

de la comusÑnias 1) acordar la creación (supresión de 

ablecimientos     AQENCIAS. FENTESENtTaCcIOoOne:s E 

ev aficinas de la compañias 11) Fijar la cuantia de loz 

Yo contratos ( cuya otoraamiente o celebración     

el Gerente General FEdcuiera la Autorización del



   11 

E O 22 A 
Eprigación de la 

A SEXTA 
.s. 

Directorio v la de loz mie edcuilerarn AL 

        

dunta General de Socios sin perjuicio de lo discuesto 

en el frticule Doce de la Ley de Compañías, mm) 

autorizar al Gerente Genersí el otorgamiento de poderes 

generales de conformidad con dla Lev n) Los demás que 

señale la ley de compañias Y el Estatuto.” ARTICULO    

VEINTIOCHO.-= VIGENCIA DE LAS RESOLUCIONES. Las 

resoluciones de da unta General de 30c108s son 

cbligatorias desde el momenta CUE son tomadas 

válidamente.” SECCION DOS.— DEL DIRECTORIO.- ARTICULO 

VEINTINUEVE.-  —INTEGRACION.— El Directorio se integra 

pora El Presidente de la  combañia. Quien (a Su. vez 

precidirá este ro anñisaa O dos. directores 

principales." Los directores tendrán alternas cuienes 

suestiuirán a dos principales en crden de su elección.” 

io Gerente General de la compañia acturá Coma 

secretario del Directaria Y perticipará con  Yaz 

infermativa únicamente . 51 falteré  berente General 

acturá coma secretario elo director aue se designe en 

cada Caso ARTICULO TREINTA. DE 105 DIRECTORES. Los 

directores serán elegidos coro la junta  beneral de 

socios de entre dos socios a 5$a, cara an periodo de dos 

0 
años. Pueden ser reelegidos indefinidamente.“ ARTICULO 

TREINTA Y  UNO.— CONVOCATORIA DEL. DIRECTORIO.- El 

directorio se reunirá por la menos una vez al mes, 

Drevia convocatoria del Presidente. reslizada con 

cuarenta Y acha har 

  

de antelación por lo. menos: Y, 

or escrita Y en farma persamal a cada Luo    



yo 
E , 

1 

mintros ¡del Direttario.- vcodra sesionar validamente el 

Directorio añ COR Oda Orevia $51      AA 

  

presentes todos los miembros ve comú acuerdo Ll
 

La 

SE decidieren ón
 . 

p
 

n
a
 mario ARTICULO TREINTA Y DOS.— QUORUM Y 

RESOLUCIONES.  Haebrá  auarún para las ines del 

  

directorio cuendo 

  

Luviere presente la mayoria 

absoluta de sus menbros, "o Larz resoluciones se 

adopkaranr ARONA mayoria absoluta de  (10s 

= il 55€ rod 

  

hijeré un empate en la 

  

wWOTLación quien crecide la sesión tendrá wota 

dirimente .— De cada 

  

se levantará tan acta que 

será firmada por el Presidente yv cor elo Secretario 

actuante.o ARTICULO  —TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORID.- 

  

Directorios a) Cumplir Y Hacer cumplir laz 

disposiciones de la Ley, de pon n Ftatuto. de los 

  

neral de 

  

Kkeglamentos Y las decisiones de la jinta 

  

empleados de la compañias cl 

3 

  

neral elo otorgamieotao (o 

  

bración de actos Y contratos, sequn la cunelis QUE 

pu
s re Ga
 fije la Junta General de Socios y s1n DErFJuicio A 

dispuesta en el Articuia doce de la Ley de Comp 

  

di Determinar las políticas a para el 

  

, 
cunoldimiento del objeto  sociel de la compeñaiaz €) 

    Resolver las SENVaciones. 

sá la Compañia     wo de 

pa canales administrativos: 7) formailar provectos 

  

ode reolamentos de la comperñnia Y S0Ome 

  

verios «a aprob.     

me,



la Hhinta Ceneral de Socios a Vidal 

    

la boena marche 

  

   bs Fijar la clase Y seca de ¿nan 

   
aque rimadir lae enplesdos due manejen bienes Y valOres . 

2. aceptarlas Y OrUÚEBnaro ELA     
cutendaa diedgue el ce ¿id Canceder licencia 

  

      idente rene amañilas 3) 

  

    Determinar las car ciones que deben 

camionetas cue ss otider alo servicio de la 

  

de acuerdo a la autorización de los ordani     ETE TI 

de trénsito y Transecorie Terrestre: ki PFesolver eobre 

camione Las de la       Ll 

      al Renlenentas 15 mE esbre la suspensión 

  

dei derecho 

  

mu
 para camioneta de 

  

mi Banciconer dos propi Ad Ca 

desen conductores de acuerdo al     tos 

  

ELIO 42z 

    cos. Redalar Y La minita General de 

SECCION —TRES.- DEL — PRESIDENTE.-— ARTICULO 

  

TREINTA Y CUATRG.— DEL PRESIDENTE.- El Fresidente será 

  

nombrado Cor la Munta General de Socios Y durará dos 

« 
Era 

  

Saca EEN 

  

er el. Ejercicio. de Su. caroo, pueda 

  

indefinidamen 

  

2legida Puede ser socia. MO.” 

ARTÍCULO TREINTA Y  —£INCO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE .-      AE AA CADOMES deberes del Presidente 

de lo 

  

añial a) Vigilar la marce administrativa de 

LA COmpañiae Yo EL che eso de las funcianesr de los 

    

“idores e iaformar de tos particulares a 

  

reo 

  

e
e



  

General de       

de junta qener=l ches 

  

e del Directorada 

  

cratiir las         

CITO A EMO a Mig dog    
objetivos de la couanañí: de FRENO la epli:     

  

noliticas Tiida     

Gerente. Gerearalo cute cds Pda co 

  

temperador 

definitivas 

  

De Mientras aha sa dt Era        

  

general de s0 10% 

  

nombrar datada yo apar: FLA 

    

a End Exrmar el nombramiento. del 

Genoral 

    

dá 

  

LP ÚrNaenna    YECTO e    

      male lea 

ia Junta Gene 21 de soc a o SECCION 

  

CUATROD.— DEL GERENTE GENERAL.-— ARTICULO TREINTA Y SEIS 

DEL GERENTE GEMERAL . —Ul Barreras ld orar     

  

cas cera] poor dla Juni     

    caraad add ema vor y 

  

cia (o ta. o ARTICULO  TREIMTA Y  —SIETE.-     

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE BENERAL .-— 

    

debiera 

  

A    Compañias 2) 

    farma guedicial Y Br TradiAio 

    de los negocius socia] de da 

 



  

: COPIA 
FQTARIA SEXTA 

datuva de LA     

  

ds
 

  

gestión económico financiera yo adminea 

compañia y dí gestionar, Bilanificaf, Coraline”, puner 5 

en marcha y cumplirlas actividades de le compañias 2) 

Realizar ¿pagos Cl par? concepto de gastos 

administrativos db: la *icompaeñiaj *. 7) realizar 

inversiones, adquisiciones haste por el monto pares El 

que. se encuentra autorizado, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Levy de Compañias; 

gi suscribir el nombramiento del Fresidente y conferir 

coplas y certificaciones sobre el mismo  hó inscribir 

su nombramiento con la - razón de su aceptación en el 

  

Registifo (Mefcantilg 1) Llewvar-1los libros de acute 

apedientes de cada sesión - de unter de Directorios 3) 

manejar las cuentas bancarias de la compañía según Su 

atribuciones: Ej Presentar antalmente a la junta 

general de socios un informe, sobre el desenvolvimiento 

de la compañia, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, (así como la  Tórmula de distribución de 

beneficios,  —dentra de Jos sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económicos 1) Cumplir y. hacer 

cumplir ¿Tas resolutiones de le iunta General y del 

Dirbetario Beneraly 11) Velárn per que la dompaía cumpla 

con las disposiciones legales, estatuleriass 

reglamentarias y de los órganos de la compañias om 

subrogar alo Fresidente ente su falta (0 ausencia 

temporal o o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias mientras gue dure eu susencia 

   
tá que la Junta General 

 



BE 02/32 -1ANBcorita 4 nambramientao nz Y ALMA MO 3 le 

  

encargado la función por escrito nn) Los demás 

te Estatuto y los ra
 

ñ que señale la Ley, (O Fegleamentos, € 

organismos de la  compañiaz CAPITULO  QUINTO.-— DE LA 

FISCALIZACION Y COMTROL.— ARTICULO TREINTA Y OCHG.r o La 

nta General de socios podrá contratar en cualquier 

tiempo la asesoría conteble O auditoría de cualouier 

persona natural a. juridica especializada, obeuervando 

as disposiciones legales sobre esta materia. En lo 

EJLIES O — “efiere a auditoria externa se estará a lo que 

  

5 UTA la ley, los reglamentos resoluciones sy 

pertinentes." CAPITULO SEXTO.- DE LA: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.— ARTICULO TREINTA Y NUEVE.— La disciución 

liquidación de la Compañia se regla por Las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente por lo establecido en la sección once. de 

esta ley, asi como por el reglamento sobre disolucion y 

liquidación de compañias Y por da previsto en el 

presente Estatuto. ARTICULO CUARENTA. No se disciveráa 

la compañia por muerte, interdicción a quiebre de uno o 

de sus socios." CAPITULO  —SEPTIMO.-— DISPOSICIONES 

  

SENERALES.— ARTICULO CUARENTA Y UND.— DISPOSICIONES 

GENERALES. En tada lo no previsto en este estatuto se vi
 

estará a les disposiciones de la Ley de compañias Y SUE É 

ña
 

Hd]
 

1
 reglamentos , como a los reglamentos de la compariia 

  

v a la que resuelva la Junta beneral de 
i 

ARTICULO CUARENTA Y DOS  —.— OBSERVACION —DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DE TRANSITO Y TRANSFORTE —TERRESTRE.— La
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compañía en todo la relativo al trensodrte de RIA 1 FEXÍA 

07 carga. 58 c(soameterá' a las normas legales y 

reglamentarias de tránetto y Transporte terrestres y a 

las resoluciones que sobre esta actividad dictaren los 

Organismos competentes - de tránsio. Y transporte 

Terrestre. ARTICULO CUARENTA Y TRES.- PERMISOS DE 

OPERACION. Los permisos de operación que recita la 

compañia, autorizados por los Organismos de Tránsito, y 

Transporte Terrestre, no constituyen titulos , de 

propiedad y por consiguiente na son susceptibles de 

negociación.” ARTICULO CUARENTA —, Y CUATRO. - 

MODIFICACIONES. El incremento 0 cambio de imidades, 

variación de servicio y más actividades de tránslitos 

efecturá la compañía de acuerdo a la Ley y Reglamentos 

pertinentes. ARTICULO CUARENTA Y CINCO, -— LA 

organización de transporte prestará en forma permanente 

ed servicio para el Cuad Bea autorizada Y 

exclusivamente en los  —lugares determinados por la 

autoridad competente.” ARTICULO CUARENTA Y SEIS.-— Las 

reformas, ampliaciones, modificaciones al. contrale 

social, admisión de nuevos  's$0ocl10s, aumento 0 cambia 

unidades, variación del servicio y más actividades del 

transporte . efecturá la compañia previo informe 

favorable del Organismo de Transporte competente. - 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE. 7-7 Las tarifas O Filetes que 

regiran para la prestación del servicio por parte de 

la orgenización de —transporte, serán: fijadas por el 

Hunicipio de Lojás a traves de la Unidad Municipal 

  

  

tE. 

  



  

Y Eraneporte Terr     

  

co de los costos de operación” ARTICULO CUARENTA 

Y OCHD.— La compañía aceptará a las solicitudes de 

ingreso de fnuievos socios que reunen las condiciones 

y para la clase de servicios que presta la 

  

compañia, - previa. La aprobacián del competente 

ge
 CAMAS de Vr 

  

nsitO. CLAUSULA EUARTA .—   

DECLARACIONES. UND. El capital o con que se constituye 

la Compañia ha sido suscrito en su totalidad y pagado 

, ] : % Y 
en la siguiente forma. Todos y cada tuno de los socios 

r 
fundadores nombradosí sn lá cláusula primera suscriben 

e 

mío perticipaciones de un mil SUCNEs 

  

cimismoa cada  sacio paga en  Mimerario la suma de 

    iinientos mil esjctcres y cada: uno queda 

  

suma de quinientos milk sucres,- ¿El saldo de capital 

suscrito y no pagada será pagado ero muimerario a la 

compañia por ceda socio en la suma que le correspondan, 

Y 
dentro de doce meses contados desde la inscripción de 

4 la escritura cconstitutiva en 21 Registro Mercantil de 

Loja El pago en mumeraria de todos los socios consta 

    

de la pepeleta de depósito en la cuenta de integración 

a 4 de Capital de la Compañía abierta en el Banco de 

Machala iinirsal en Loja, la misma que 56 agrega a esta 

  

ritiaraso DOS... 103 tundadores     

   compañia nombran por unanimidad al señor - AUGUSTO 

VIDOLINO GADNA MAZA Gerente Deneral de (la Compañias” 

TRANS-VILCAMIXTO CIA LTDA. (y autorizan al gerente 

  

los trán 

  

general o para cue realice
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arias para lá aprobación de 
   

constitutiva de la compañia, su inscripción en el 

Registro mercántil y todos los trámites "pertinentes A 

tin de que la Compañía pueda operarios Usted señor 

Motario se servirá agregar como documentos habilitantes 

la Resolución de la unidad Municipal de tránsito y 

Transportes Terrestres del liustre Municipio de (Loja, 

que se acompaña, así como. los demás documentos > 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la 

constitución de la Compañia antes nombrada... firma." 

$ 7 x .... Y e 0. mn 4 
legible. Dre. Carlos Famirez Ri. ABOGADO.“ La suma de 

7 

Cinco millones de sucres  (5/. (50 'ODO.000.c0o0) Loja, 

.. . C 3 me e ES 
tebrerao quince del año dos mil.- Señoras. 

Superintendencia de Compañias.“ Ciadadi= Certificamos 

que hemos recibido un aporte de dinero efectiva para 

. . e As 
depositar en cuenta de integración de Capital de la 

Y 
Compañia TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA. habiendo pagado el 

cincuenta por ciento 302) de dicho manto. segun 

detalle.“  50C109 Aldeán Ayala Leonardo Patricios; Valor 

depositado  guinientos mil sucres  (8/,300.000)3 SO0C0IC 

Y 

Aguirre  Guemán Franklin Leonardo  Yalor  depusitado 

Guinientos mil Sucres (5/.500,000) SOCIO Aguirre Guenán 

Y 
daime Medardo Valor depositado Quicientos mil sucres 

(3%. 500,000) SOCIO Armijos Romero Noé Agustin Valor 

Depositado Quinientos mil sucres (|  5/.300,000) 30010 

r 
Bustamante Monteros Ruben Alejandra Valor Depositada 

sun, » . “oy , > pm 1%. 00, .. 0 a fBuinientos mil sucres (5/. 500.000) SOCIO Carpio Cósar 

; 

Humberto Valor depositado Quinientos mil 

  



        

GQuinientos mil. sucres (3/, A ER 

  

ta Maza Augusto Yidolino Yalor depa 

  

milo sucres (8/.3500.000) —S0C10 — Jara Carpio ángelito 

  

e Valor depositado Guinientos mil Sucres 

Y 
IO 006) SOCIO Ramón Quezada Filiberto Valor 

  

      o Buinientos mil sucres ( 2. DO. 006 TOTAL 

  

DE SUE = 

  

En consecuencias el total de da
 

La aportación es de CINCO MILLONES DE ——SULRES 

(sf .5000.000,00) suma que será. devuelta mia  yYez 

constituida la Compañia, a dos administradores de la 

  

pas
 

E As que hubiesen sido. desianados después (de 

ps
 

de
 e E 

  

nia 3 encuentra 

debidamente constituida Y previa presentación «del 

   amtcramienteo del Administrador con la correspondiente 

  

nestancia de si ineripción.  Firña ilegible." Por 

Hancoa de Machale Sucursal en Loja. Firma futorizada.”" 

Hasta aquí la  mimaita que queda elevada 2 escritura 

máblica y en cla cual se ratifican plenamente los 

comparecientes. Me presentan sus cédulas de ciudadanies 

el certificado de votación." 1 ormalizado el presente 

instrumento yo el Notario la lei integramente « loz 

quienes ratificándose en lo. expuesto 

    

escriben en unidad de acto conmigo el Notario que de 

  

TE Firman) Jaime Medardo Aguirre. Guemáns." Ce 

Y e 
Humberto Carpio. Noé Agustin Áármijos Romerd»." Alquesto 

/ e 

vidolino  GBaora Maza. Angelito Elifaxs dara Carpio” 

   



LEOmMardco 

Hacanahd, 

e 
r 

Patricio 

La
na
 

Sideán 

Filiberto anión 

Aquirre DUZmár.— Rulén 

El Notario 

  

Alej 

vada 

A 

( 

Guez 
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Desde 1548 es evidente que la mejor vía interoceánica entre el Pacífico y la 
red fluvial amazónico-atlántica, es la ruta Puerto Bolivar-Loja-Zamora-Cenepa- 
Puerto América, en el punto más occidental de alta navegabilidad del Marañón. - 
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RESOLUCION No. 601-C3-001-2000-UNPUE 

CONSTITUCION JURIDICA 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES 

TERRESTRES 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el numeral 2.3 del Convenio de Transferencia de Funciones celebrado el 
09 de mayo de 1999 entre el Consejo Nacional de Tránsito y Transportes Terrestres; y el 
Municipio de Loja; y, vista la solicitud formulada por los Directivos de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada en formación de transporje mixto de pasajeros y carga en 
camionetas, denominada "TRANS-VILCAMIXTO "CIA. LTDA", domiciliada en la 

. parroquia de Vilcabamba, cantón y provincia de Loja; y, fundamentado en los siguientes 
: informes. 

1. Informe mediante Of No. 378-AIM-99, de 7 de diciembre de 1999, enmtido por la 
Asesoría Juridica Muncipal, en el que se concluye: 

1.1. Analizada la minuta para la constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada "Trans-Vilcamixto Cia. Ltda”, ésta reune los requisitos legales para la 

constitución de una compañía de esta naturaleza. 

1.2. El proyecto de estatuto ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las exigencias legales para éste efecto, sin embargo, para que surtan efecto en él, lan 

normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, es necesario 
se incorporen las siguientes observaciones: En el art 2: Cámbiese "ciudad" por 
"parroquia". 

En el Art, CUARENTA Y SIETE, sustitáyase por "Las tarifas o fletes que regirán para la 
prestación del servicio por parte de la organización de transporte, serán fijadas por el 
Municipio de Loja, a través de la Unidad Municipal de Tránsito y Transportes 
Terrestres, en base a un ariálisis técnico de los costos de operación”. 

1.3. La nómina de integrantes de ésta naciente sociedad, es la siguiente: 

Jaime Medardo Aguirre Guzmán Y 
César Humberto Carpio Y 
Noé Agustín Armijos Romero Y% 
Augusto Vidolino Gaona Maza Y 
Angelito Elifax Jara Carpio [ ] 

Leonardo Patricio Aldeán Ayala Y 
Miguel Carpio Macanchi Y 
Filiberto Ramón Quezada Y 

Franklin Leonardo Aguirre Guzmán Y 
Rubén Alejandro Bustamante Monteros Y 

  

  
  

 



  

Desde 1548 es evidente que la mejor vía interoceánica entre el Pacífico y la 2 

red fluvial amazónico-atléntica, es la ruta Puerto Bolíver-Loja-Zamora-Cenepa- 

Puerto América, en el punto más occidental de alta navegabifidad del Marañón    

    

[. MUNICIPALIDAD DE LOJA 

— tp — 

  

4 

| 
| . En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas. 

: RESUELVE ..
 

: 1.- Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Responsabilidad Limitada 

en formación de transporié mixto de pasajeros y carga en camionetas. denominada 

"TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA", domiciliada en la parroquia Vilcabamba, cantón 

y provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente, 

2.- Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

, Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3.- Una vez adquirida la presencia jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transportes Terrestres, y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transportes Terrestres y 

más autoridades competentes. 

o? 4.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Supertintendencia de 

Compañías, y a las autotidades que sean del caso. “e 

Dado y firmado en la citidad de Loja, en la Sala de Sesiones de la Unidad Municipal de 

Tránsito y Transportes Terrestres, en su primera sesión ordinaria, a los tres días del mes 

    On ise ¿QOriark ses O 

Mireya Martinez Ordóñez 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MUNICIPAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTES TERRESTRES 

  

        

  

N, o. ao Bolivary José Antonio Eguiguren / Casilla Letra “M” / Telfs, 570407 - 570409 / Fax. 571718 / Loja - Ecuador 
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/ 
Loja, Febrero 15 del 2000 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. - 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo 9/para depositar en Cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía “TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA.” habiendo pagado 
el 50% de dicho monto según detalle: 

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 
Aldeán Ayala Leonardo Patricio S/. 500.000 w 
Aguirre Guzmán Franklin Leonardo 500.000 1" 
Aguirre Guzmán Jaime Medardo 500.000 7 
Armijos Romero Noé Agustín 500.000 “ 
Bustamante Monteros Rubén Alejandro 500. 000%, 
Carpio César Humberto 500.000 
Carpio Macanchí Miguel 500.000 ( 
Gaona Maza Augusto Vidolino 500.000 Y 
Jara Carpio Angelito Elifax 500.000 Y 
Román Quezada Filiberto 500.000 ” 

TOTAL S/ 5.000.000 

En consecuencia, el total de la aportación es de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 
5.000.000, 00 ), suma que será devuelta una vez constituida la Compañía, a los administradores de 
la misma, que hubiesen sido designados después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que la anteriormente mencionada compafiía se encuentra debidamente constituida y 
previa presentación del nombramiento del Administrador con la correspondiente constancia de su 
inscripción. 

x 

Firma Autorizada. 

  
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello  confierao Le 
A 

PRIMERA COPIA, que la sello signo y firmo en los mismas 

lugar y fecha de en celebración.” 
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RA¿ON: Hara los fines legales consiguientes. 

Doy fe: Que el seior intendente de Compañías de Cuenca mediante resolución 

Nro. 00»C=DIC 134, de fecha 1h de marzo del 2000, AFROBO la Consti- 

tución de la Compañía ' T: «NS=VILCAMIXTO CIA. LIDA.",» particular que he margíi- 

nado en su matriz.» 

Loja, marzo 30 del 2000. 
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Mu ar 2 A o 
REGISTRADURIA MERCANTIS DEL CANTON LOJAs 
Con es ta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. - 
Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPA"IAS DE CUENCA, en el - 
Articulo Segundo, literal b), de la Resoiucién Aprobatoria Nos. - 
00-C=»+DIC-=13%+, prouedo a inscribir la EScritura Pública que ant 
cede, en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2000, bajo la partida 
No. 154 y anota da en el repertorio con el Nos 822, juntamente 
con la Resolución Apr cbatoráha de fecha 1% de marzo del 2000. 

Loja, 30 de marzo fiel 2000. 

LERNO d 
E. 3H" 
e z 

  
¿ 

Y TAL EE E Tit ld. 
¡CAN ES o 

RIGITRALOR MeRZASTE 
CANTON LOJA 

    

  
 


